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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720220028800 

AUTO #1800 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se impone la inadmisión de la anterior demanda CANCELACION DE 

REGISTRO CIVIL promovido por GONZALO ANTONIO SOTO, 

comoquiera que ella presenta los siguientes defectos: 

  

a. Debe aclarar con precisión si se trata de proceso de ANULACION o de 

CANCELACION de registro civil de nacimiento. En el primer caso, 

indicar la causal que invoca del articulo 104 del Decreto 1260 de 1970. 

 

b. Se indica en el acápite de pruebas “Tengase como prueba … … y 

copias de los Registros Civiles…”, sin embargo revisados los anexos se 

observa que solo allegó el registro civil de nacimiento de la Notaria Única 

de Bélen de Umbria – Risaralda siendo necesario aportar también el 

expedido por la Registraduría dela Estado Civil Seccional Cali.  

 

En consecuencia el juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

1º.- INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) 

días, subsane el defecto anotado so pena de ser rechazada.  

 

2. RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor NELSON 

VALVERDE ARBOLEDA con T.P. 213.851 del C.S.J., para que actúe 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido y para los fines indicados en el 

mismo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 


